
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Febrero dieciocho (18) de dos mil veintidós. 

 

 

Radicación:   Verbal 11001310302620190001700 

Demandante: Luis Alejandro Ávila Barbosa y otro 

Demandado: Darío Adolfo Ávila Barbosa 

 

Visto el memorial que precede el Despacho dispone: 

 

Requiérase a Bancolombia S.A., para que a la mayor brevedad posible indique el 

trámite dado al oficio No 0579 de fecha 23 de noviembre de 2021. Tramítese el 

respectivo oficio conforme lo dispone el Decreto 806 del 2020. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

 
LAO 


